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Finca n2 1367,al folio 104 del libro 65 de Farnés,tomo 655 del 

Archivo. 

La Inscripción 18 que aparece del Registro es de fecha 6 Junio 1900 

y es un Gertificado procedente del folio 110 del libro 42 de rústi- 

cas del Antigue Registro (LIBROS QUE DESAPARECIERON DE ESTA OFICIN 

DURANTE EL TIEMPO DE LA GUERRA DE LIBERACION, CREYENDOSE FUERON TRA.E 

LADADOS AL "ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGON" POR ORDEN DEL DEPARTAME 

TO DE JUSTICIA DE LA ENTONCES GENERALIDAD DE CATALUNAJ , 

En dicha Inscriàción 18,despues de la descripción de la finca cc 

mt; de pertenencias del "Manso Miquel",se consigna: Que la fecha de 

los documentos que la motivarofi fué de 2 de Mayo de 1861,protocolis 

dos ante D.Francisco Raurés,Notario de Barcelona y su naturaleza e: 

de Testamento de D.Felipe de Cruylles y de Pedratallada,por el que 

inst;ltuyó heredera vitalicia a D2 Gertrudis de Cruylles y Segarra J 

heredero universal a D.Ricardo de Cruylles de Pèdratallada y de Ve; 

druna. ' ’ 

Según la Inscripción 28,habiendose acreditado la defunción de DE 

Gertrudis de Cruilles y Segarra,fallecida en 20’ Junio de 1899,Don, 

Ricardo de Cruylles ínscribió su derechó universal a la herencia, 

solicitada en instancia de fecha 29 Marzo de 1902; 

Según la Inscripción 42,dicho D.Ricardo de Cruylles de Perata- 

llada y de Vedruna,vendió està finca y otra,A CARTA DE GRACIA,a - 

Narciso Barrera Verdaguer,por precio g;l.obal de 25.000 Ptas.de las 

que correspondieron 15.000 a esta finca,mediante escritura ante D. 

Leopoldo Rodés,Notario de Barcelona,a 9 Julio 1903,reservéndose el 

derecho d_e relcobrarla durante un afio,cuyo derecho,según nota al mal 

gen de la inscripción,quedó caducado,por haber transcurrido dicho 

plazo sin hacer uso del miámo,adquiriendo la venta el caractér de 

uperpetua', 

La Insc-rigción 62,es de herencia de D.Narciso Barrera Verdaguer 

a favor de sus hermanos D.Tomds,D.Menuel y D2 Dolores Barrera Ver- 

daguer,por auto de declaración de herederos ab-intestato dictado 

A T Dmina fanzvolzo Taar Ao Daad ma ma Tra b ma du Jda u Da a L
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Según 1a Inscripción T8,se procedió a una División de la heeren- 

cia antes expresada,adjudicédndose esta finca en la siguientes pro- 

porción:un 42'50% D.Tomés Barrera Verdaguér,otro 421504 D.Manuel 

Barrere Verdaguer,un 5% D& Dolores Barrera Verdaguer y el restan- 

O te 104 D2 Carolina Cabrera Barreraisegún escriture autorizada por 

el Notario de Gerona D.Frencisco Catald,el 15 Enero de 1905. 

Según la Inscripción 82,el D.Manuel Barrera Verdaguer vendió sus 

'421504 de esta finca a su hermano D.Tomds Barrera Verdaguer;segin 

escritura autorizada por el Notafio de esta Ciudad D.Salvador Jor- 

dé,a 5 de Marzo de 1910. I 

Según la Insceripción 98, ’Doflas Dolores Barreras ñVerdaguer y Ca- 

rolina Cabrera Barrera,dueña;f-; del 154 de esta finca,en la propor- 

ción dicha a.n'beriormentè,la venden & su hermano D.Tomés Barrera — 

Verdaguer;segin escritura ante D.Salvador Jor;lé,Notario de esta - 

Ciudad,a 12 del mes de Octubre de 1911. 

Según la Inscripción 108,Don Tomés Barrera Verdaguer vende la 

plena propiedad de esta finca a É.Pedro Puig Daidón,en escritura 

ante D.Francisco Perelló,Notario de esta Ciudad,a 27 de Enero ‘de 

1928. 

Y,finalmente,según la Inscripción 118 y última de la finca,por 

faellecimiento de dicho D.Pedro Puig Daldón,en esta Ciudad,el 5 de 

Abril de 1946,la adquiere su iuijo y heredero universal D.Juuen Puig 

Girohés,a favor @el cual y en méritos de testamento del causente o- 

forgado ante D.Joaquin Hordd,Notario de esta Ciudad,a 5 de Febrero 

de 1945 y escritura de Inventario ante D.Luis Pagés,Notario que fué 

de este Ciudad,a 5 de Agosto de 1946,consta àctualmente inscrita la 

lfinca PIEZA DE TIERRA DE PERTENENCIAS DEL MANSO MIGUEL EN LA QUE E- 

XISTE ENCLAVADO EL ANTIGUO ' ÇASTILLO DE FARNE:S“. 

P T R 

Santa Còloma de Farnés, Enero 1950, Aflo del Milenario.



Finea n2 1367,al folio 104 del libro 65 de Farnés,tomo 655 del 

Archivo. 

La Ingscripción 18 que aparece del Registro es de fecha 6 Junio 19 

y es un Gertificado procedente del folio 110 del libro 42 de rísti 

ces del Antigue Registro (LIBROS QUE DESAPARECIERON DE ESTA OPICII 

DURANTE EL TIEUPO DE LA GUBRRA DE LIBERAQION, CREXENDOSE FUERON TRA 

LADADOS AL "ARCHIVC DE LA CORONA DE ARAGONT POR ORDEN DEL DEPARTAN 

TO DE JUSTICIA DE LA ENI‘ONQES GENBRALIDAD DE CATALUNAJ, 

En dicha Inscripción 18,despues de la duoufiofin de la finea ¢ 
mo de pertenencias del "Mamso Miquelt,se consignas Que la fecha de 

los documentos que la mot:l.w_mm fué de 2 de Mayo de 1861,protocoli 

dos ante D.Francisco Raurés,Notario de Barcelona y su naturalega e 

de Testamento de D.Felipe’a Cruylles y de Pedretallada,por el que 

ix_lafltuyé heredera vitalicia a D8 Gertrudis de Cruylles y Segerra 

heredero universal a D.Ricardo de Cruylies de redretallada y de Ve 

druna. 

Segin la Insoripeión 2€,habiendose screditado la defuncidn de I 
Gertrudis de Cruilles y Segarra,fallecida en 20 Junio de 1899,Dom 
Ricardo de Oruylles inscribió su derecho universal a la herencia, 

solicitada en instancia de fecha 29 Hargo de 19082, 

Según la Inaerigg_il Ón 48,dicho D.Ricardo de Cruylles de Peratge 

llada y de Vodmnl.md:l.ó.cste finca y Otra,A CARTA DE GRACIA,a = 

Narciso Barrera Verdaguer,por precio global de 25.000 Ptas.de las 

que comapond;um 15.000 a esta f;noa,madiante escritura ante De 

Leopoldo Rodés,Notario de Barcelona,s 9 Julio 1903,reservéndose el 
derecho de recobmla durgnte un afio scuye derecho,según nota al ma 

gen de ‘La mecripoidn,quadd caüncaao,por haber transcurrido dicho 

plazo sin hacer uso del mismo,adquiriendo la venta el caracter de 

"perpetug", 

La Inseripcidn 68,es de herencia de D.Narciso Barrera Verdaguer 

a favor de sus hermanos DeTomés, Delanuel y D2 Dolores Barrera Vere 

daguer,por auto de declaración de herederos ab-intestato dictado 

DUr DiBruna Gonslai, oéa ds Drimenà Vuttzcitaia i ki e l
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Según la Inseripción 78,se procedió a una División de la heeren- 

cia antes expresada,adjudicéndose esta finca en la siguientes pro- 

poreibniun 421504 D.Tomés Barrerg Verdagunr;om 42'50% Deliamuel 

Barrera Verdaguer,un 5% D¢ Dolores Berrera Verdaguer y el restan- 

te 104 DE Carolina Qabrera Barrerajsegún escritura autorizada por 

el Notario de Gerona D,irencisco catnlá;el 15 Enero de 19054 

Según la Inscripción 88,el DeManuel Barrera Verdaguer vendió sus - 

421504 de esta finca a su hermano Defomés Barrera Vermrçhm 

escritura sutorizada por el lotario de esta Ciudad D.Salvidnr Jor- 

dé,a 5 de Marzo de 19104 
Según la mgmmén 98, Dofias Dolores Barreras Verdaguer y Ce- 

rolina Cabrera Barrera,dusiias del 154 de esta finca,en la pPropor- 

ción dicha anteriormente,le venden a su hormano D.lomés Barrera - 

Verdaguerisegín escritura ante D.Salvador Jordi;nctarie de esta - 

Ciudad,a 12 del mes de Octubre de 1911. 

Según le Inscripción 102,Don Tomés Barrera Verdaguer vende la 

plena propiecad de esta finca a D.Fedro Luig Deldón,en esoritura 

ante D.Frencisco Perelló,Notario de esta Ciudad,a 27 de imero de 

19284 _ 

Y,finaimente,segín la Inscripeidn 118 y úitina de la fines,por 
fallecimiento de dicho D.ePedro Puig Daldón,en este Ciudad,el 5 de 

Abril de 1946,la adquiere su hijo y heredero universal D.Juuan Pu 

Gironés,a favor del cual y en méritos de testamento del causante 

torgado ante D.Joaquin Horàó,iotario de esta Ciudad,a 5 de Febrer 

de 1945 y escritura de Inventario ente Deluis Pagés,Notario que f 

de ests'Ciudad,a 5 de Agosto de 1946,consta actualmente inscrita 

finea PIEZA DE TIERRA DE PERTENENCIAS DEL MANSQ MIGUEL BN LA QUE 

XISTE ENCLAVADO EL ANTIGUO ' C ASTILLO jE FARkES" 

¢ 5 8 8 8 8 % 8 o 8 e s s s @ 

Santa Coloma de Farnés, Enero 1950,Afic del Milenario.


